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I. Disposiciones generales

ORDEN cie 24 de diciembre de 1969 sobre embaT~

que 11 condiciones del Personal Sanitario, Au.xiliar
y Subalterno de Emigración.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 26 de julio de 1967, modificativa de la de 9 de
noviembre de 1953, que dictaba normas sobre colocación y re·
tribución del personal español que, en cumplimiento de la
Ley y Reglamento de 1924. embarcaba en buques extranjeros
autorizados para el transporte de emigrantes, ha sufrido di
versas modificaciones, obligadas por el cambio de las circuns
tancias que influyen en el transporte marítimo y de pasajeros,
siendo la última Orden en vigor, YI\ al amparo de la nueva y
vigente Ley de Emigración, de 3 de mayo ci'e 1962. la de 15 de
julio de 1964, que sin obtener los plenqs efectos del art.1culo 46
de la nueva Ley de Emigración, por la necesidad de conservar
ha-sta su extinción el antiguo grupo de asistencia instaurado
en la Ley y Reglamento de 1924, introdujo las variantes opor~

tunas en el momento en qUe fué publicada.
Pero como al presente subsisten las mismas razones que

obligaron a aquella modificación, agravadas por la constante
disminución del tráfico emigratorio por vía marítima a Ultra
mar, y además el régimen económico ~ñalado en la Orden
ministerial vigente ha sido rebasado por circunstancias sobre
ventdas tanto en las normas de aplicación sobre la. materia en
los buques extranjeros, como en nuestro propio país, se hace
necesario adecuar, en la medida de lo posible, las retribuciones
del personal embarcado, a fin de hacer desaparecer las dife
rencias muy acusadas exIstentes entre el personal espaftol eD1
ba.reado en buques extranjeros y el eqUivalente de nacionalidad
de la bandera de los buques en que prestan sus servicios.

Por otra. parte, se hace necesario revisar el régimen de em
barque y las instituciones encargadas de su desarrollo, que
traen su origen y cubren neeesidMIes de un periodo de tiempo
en que las circunstancias eran harto düeren1;es de las que hoy
imperan en los puertos más caraoteriZados para el embarque
de emigrantes por vía marítima.

Por todo ello, y en uso·de las facultades que le confiere la
Ley de Emigración, de 3 de mayo de 1962. y demás de general
aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

_!\..rticulo 1.0 Los buques extranjeros autorizados para el
transporte de emigrantes esPaí'ioles embarcarán como mínimo
para. el servicio de éstos los s1guientes tripulantes de su mis
ma nacionalidad;

a) Personal Sanitario:
Un Médico, cualquiera que sea el número de emigrantes.
Un Auxiliar Técnico Sanitario <masculino· o femenino) cuan-

do embarquen veinte o más emigrantes. Ouando sean noventa o
más emigrantes los embarcados, corresponderán dos Auxiliares
Técnicos sanitarios.

b) Persona.l de servicio y cocina.:
Un Camarero por cada embarque de veinte o más emi

grantes. Independientemente, une. Camarera cuando embar
quen hasta cincuenta mujeres y nifios menores de ocho años,
y dos Camareras cuando las mujeres y niños excedan de cin
cuenta.

Un Cocinero a partir de cincuenta emigrantes embarcados.

Art. 2.° La. retribución núnilna. que se percibirá desde el
dia de embarque hasta. el de llegada al puerto de enrolamiento
será 18. siguiente:

a) Personal Sanitarlo titulado:
Médico, 700 pesetas dlarlas.
Auxiliar Técnico Sanitario, 400 pesetas diarias.

MINISTERIO DE TRABAJO b.l Personal de servicio y cocina:
Camareros y Camareras, 225 pesetas dialias.
Cocinero, 240 pesetas diarias.
En las citadas retribuciones están incluidas las percepcio

nes por los conceptos de aumento de tiempo de servicio, pagas
extraordinarias y demás complementos aplicables.

Art. 3,.:' En todos los puertos habilitados para el embarque
de emigrantes se llevará una sola plantilla de personal, y por
cada una ere las categorías profesionales señaladas en esta
Orden se confeccionará el censo correspondiente,

El personal comprendido en la lista queda en libertad de
acudir a los llamamientos para em'olarse, y en defecto del
llamado se seguirá el orden de llamamiento a los que le siguen
en la lista hasta agotarla. En caso de no presentarSt' a tref.
llamamientos durante el año se causanl baja en la lista.

Art. 4." El personal sanitario y de servicio de emigración
queda facultado para ejercer en tierra, sin causar baja en las
listas, el trabajo o fundó' correspondiente a su calificación
profesional. sin perjuicio de lo establecido en el artículo an
terior.

Art. 5." Independientemente de su enrolamiento para la
asistencia a los emigrantes embarcados en buques extranjero.<>,
el personal queda facultado para efectuar su embarque en la
modalidad de sujeto del oontratü de embarco en buques na~

cionales y en buques extranjeros que no lleven emigrantes.,

Art. 6." Quedan suprimidas las Secciones y Comis1ones de
Personal Sanitario y de servicio de Emigración en los puertos
habilitados para el embarque de emigrantes, a que se refiere
el artículo 11 de la Orden de 26 de julio de 1957. desarrollado
por la norma primera de las de 29 de noviembre del mismo
año, cuyas funciones se-ran ejercidas por el Inspector de Tra
bajo Encargado de Emigración. y las de índole administrativa,
por un Secretario.

Art. 7." El alojamiento y trato a bordo del personal de
servicio y cocina será el 1ue corresponda a los tripulantes del
buque de igual categoría, y en su d{'-j'ecto. de lo..,;, que realIcen
a bordo análogo cometido.

Art. 8." Se autoriza a la Dirección General de Trabajo
competente para dictar las ll0l1nas que exija la aplicación e
interpretación de la presen'e Orden, que entJ'ará en vigor el
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado}}, y sus preceptos no afectarán los contratlÚs de enrola
míento para viaje redondo celebrados eon anterioridad' a la
indicada fecha.

Art. 9,0 Quedan derogados los preceptos de la Orden de
26 de julio de 1957, Normas de 29 de noviembre de 1957 y
Orden de 15 de julio de 1964 en lo que s:e oponga a lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que digO a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de diciembre de 1969.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

ORDEN de 24 de diciembre de 1969 por la que se
fijan nuevos precios de pasajes para emigrantes a
Ultramar.

Ilustrísimo señor;

Desde 1 de febrero de 1964, los precios de pasajes para emi
gTantes con destino a Ultramar que han venido rigiendo son 108
determinados por la Orden de 30 de nOVIembre de 1963.
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A Nueva York y BaUtax (desde cualquier puerto español)

Del 1 de julio al 7 de octubre:

Desde la indicada fecha. han sobrevenido circunstancias que
han repercutido en determinado número de factores qUe afec
tan a la navegación, como aumentos de salarios. gastos de
puerto, manutención de pasaje. devaluación de la peseta y
otros, lo que ha motivado el que las Entidades transportistas
hayan solicitado la revisión de los precias establecidos.

A su vez, el Instituto Espaf.\ol de Emigración. a quien com
pete con carácter exclusivo proponer al Ministerio de Trabajo
los precios máximos de pasaje o b1lletes para. el transporte de
emigrantes, según el artIculo 35.2. b); de la vigente Ley de Emi
gración, ha ejercido esta facultad recabando del Ministerio de
Trabajo la publicación de una nueVa norma sobre el particu
lar que venga p. sustituir a la indicada de 30 de noviembre
de 1963.

Por las indicadas razones se considera conveniente implan
tar 'un nuevo régimen de precios mediante tarifas que lo fijen
según que las operaciones de reserva, expedición y obtención
de billetes para emigrantes sea gestionada por el Instituto Es
pafiol de Emigración o, directamente por los interesados;
aparte de otras eircunstancias, como lugar de embarque. des
tIno, mayor o menor nUmero de pl.aza.s en cada. camarote la
existencia o no de servicios sanitarios que hagan más o m~nos
confortable el viaje, especialmente en lo referente a la via
marltlma.

Se mantiene el principio de incluir en estos precios los
impuestos legales, tasas, derechos de embarque y desembarque,
así como los gastos directos o indirectos qUe origine el tmns
porte, Incluso el porcentaje de repatriac1ón. con la única ex
cepción del Impuesto sobre Tráfico de Empresa, establecido por
la Ley 411 1964, de 11 de junio -posterior a la de Emigración-,
que Impone en su articulo 189 que el Impuesto, pagado por la
Empresa. contribuyente, repercuta en el adquirente o receptor
de los servicios que queda obligado a soportar dicha repercusión.

Finalmente, es necesario establecer un petiodo de tiempo {}
«vacatio legis» desde la publicación de esta Orden ministelial
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta un mes después para
que adquiera su plena vigencia.

En consecuencia, este Ministerio, vistos los informes precep.
tivos. ha tenido a bien disponer:

ArtlCUlo 1. 1 Lo,'; 9recic~ de !Jfisajp POl V1f' Olfu'\.tlma para
emigrantes. contratados sin intervención del Instituto ~spañol

de Emigración serán los siguientes:

En camarotes de cuatro plaza!> con ~. tl1g1émcl)),
En camarotes de una a tres plazas ... .•. ... •..
En camarotes de una a tres plazas con s. higiénicos.

Al Plata

En camarotes de seis plazas ... _., .... " ...... " ....
En camarotes de cuatro o cinco plaza '"
En camarotes de cuatro plazas con s. nigiénicos .
En camarotes de una a tres plazas ... .,. ... ... ..,
En camarotes de una a tres plazas con s. higiénicos.

A costa del Pacífico hasta Peru. inclusive

En caIUarúteh ae seis plazas
En camarotes de cuatro o cinco plazas ••• ••• ••• ...
En camarotes de cuatro plazas con s. higiénicos .
En camarotes de una a tres plazas ...
En camarotes de una a tres plazas con s. higiénicos.

A Ch-tle

En camarotes de seis plazas ...
En camarotes de cuatro o cinco plazas ..
En camarotes de cuatro plazas con s. higiénicos ..'
En camarotes de una a tres plazas ._ _ .
En camarotes de una a tres plazas con s. higiénicos.

En camarotes de seis plazas ." ... ... ." ... . ..
En camarotes de cuatro o cinco plazas ••• _••
En camarotes de una a tres plazas ... ..• .._
En camarotes de dos plazas con polibán ... ••. •..

Del 8 de octubre al 30 de junio;

En camarote de seis plazas ,_. ,., ._ . ., ..
En camarotes de cuatro o cinco plazas ••. .•.
En camarotes de una a tres plazas ... ..• ••• •••
En camarotes de dos plazas con polibán ....•' .

Pesetas

[8.375
18.130
19.950

17.150
17.640
19.390
18.130
19.950

19.390
19.740
21.770
20.090
22.190

20.020
20.300
22.330
20.650
22.680

18.375
18.760
19.180
20.650

1ó.890
16.240
16.730
18.130

Pesetas

Pesetas

Art, 2!J Los preciOs de pasajes por via marítima contratados
con intervene!ón del Instituto Español de Emiiración a favor
de emigrantes no acogidos a los planes emigratorios patroci~

nados o financiados' por el Gobierno espafiol serán los siguien
tes:

DESDE PUERTOS DEL ARCIUPIÉLAGO CANARIO

A Venezuela, Bra8il y caribe:

En camarote de seis plazas ... .., .,. ... ...
En camarote de cuatro plazas ... _.. ... .,. ...
En camarote- de cuatro plazas con s. h1giénicos ...
En camarote de una a tres plazas ... ... ... ... ... ...
En camarote de una -a tres plazas con s. higiénicos

Al Plata

En camarote- de seis plazas .. ' ... ... ...
En camarote de cuatro o cinco plazas ,.. .., .
En camarote de cuatro plazas con s. higiénicos ..
En camarote de una a tres plazas ..
En camarote de una a tres plazas con s. higIénicos .. ,

A Costa del Pacífico hasta Perú, inclusive

En camarote de seis plaza." ... ... ... ... ,..
En camarote de cuatro o cinco plazas ... ••. •••
En camarote de cuatro plazas con s. higiénicos .
En camarote de una a tres plazas ... ... ... .., ... .
En camarote de una a tres plazas con s. higiénicos

A Ch-üe

En camarote de seis plazas ... ...
En camarote de cuatro o cinco plazas ...
En camarote de cuatro plazas con s. higiénicos ...
En camarote- de una a tres plazas '.' ...._...,
En camarote de una a tres plazas con s. higiénicos

DESDE PUERTOS DE LA PENíNSULA

A Venezuela, Brasil y Caribe

En camaroteS de seis plazas
En camarotes de cuatro o einco plazas

15.470
15.690
17.430
16.240
17.850

16.240
16.660
18.375
17.150
18.900

18-760
19.180
21.140
19.670
21.700

19.670
20.090
22.120
20.650
22.680

16.240
16.680

DEsDE PUERTOS DEL ARCHIPIÉLAGO CANARIO

A Venezuela, Brasfl y Caribe

En camarotes de seis plazas ... ... ... ... ...
En camarotes de cuatro o cinco plazas .., ...
En camarotes de cuatro plaztlS -con s. higiénicas
En camarotes de una a tres plazas ... ... <.. ...
En camarotes de una a tres plazas con s. higiénicos.

Al Plata

En camarotes de seiS plazas ,.. ... ... ...
En camarotes de cuatro o cinco plaza.s ...
En camarotes de cuatro plazas con s, higiénicos
En camarotes de una a tres plazas ......._....
En camarotes de una a tres plazas con s. higiénicos.

A Costa del Pacf.fico hasta Perú, inclustve

En camarotes de seis plazas .4' ~ _

En camarotes de cuatro O cinco plazas ... . ..
En camarotes de cuatro plazas con s. higiénicos ...
En camarotes de una a tres plazas ... ... ... ... ...
En camarotes d.e una a tres plazas con s. higiéniCOS.

.4 Chile

En camarotes de seis plaza.s ... ... ... "', ...
En camarotes de -cuatro o cincO plazas ... ...
En camarotes file cuatro plazas con 8. higiénicos
En camarotes de una. a tres plazas .., ... ... ... ...
En camarotes de una a tres plazas con s. higiénicos

11.910
12.320
13.510
12.600
13.860

12.600
12.950
14.420
13.370
14.980

15.890
16.170
17.860
16.450
18.130

16.520
16.600
17.990
17.080
i8.830
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Pesetas

Pesetas

16.680
15.610
16.660
15.610
19.11lQ
18.550
18.550
15.610
19.180

!\Sl!lICil)it
Bogot;,
Buenos Aire.':
Caracas
La- Paz
Lima
Quito ...
San Juan de- PllPd-o R.íen
Santiago Uf' Clü!t:'

Lo que· CúUlUl"J1.CO a. VV. 11. para, su conocimiento y efectos.
Dios guardf' u vV. U. muchos aflOS.
Madrid, :~4 de dic1embrt' de 1969.

Art. 11. La pl'{'senle OrdeH entrara en vigor un mes de&
pués, contado desde H dla, de sn publícaclón en el «Boletln
Oficial df>l Estado»_

Al't< 4" A !o,; pr:toojes de Hamada. tanto marítimos como
aéreos, se les aplicarán ¡os pTPcios previstos en 10,<; articulas
segundo y tercero, sólo ruando intervenga en ·la contratación
de la reserva el lnst.ituto Español de Em1gr8clón, en otro caso
se apliCar811 laG tarifas del articulo primero para los pasajes
marítImos \' lus comunes para los aéreos.

DE LA FUENTE

Art. 5." Los precios fijados en esta WSp<;lsiclt:m incluyen los
.impuestos, L~as. derechos de embarque y desembarque, asi
como los gastos que origine el transporte- a las Compa.iiias que
lo realicen, ya directa o indirectamente, incluso el porcentaje
de repatriación.

A 101" eff'ctos dt.'l pánai'o anterior, queda exceptuado el Iznm
puesto :sobre Tráfico de F.;mpresas, establecido por la Ley 41/
1964. de 11 de junto. que pagado por la Empresa t.ransportista
puede repercutir sobre el receptor- del :".et'Vic10 que queda obl1~

gado a sOPl'l1't~u dicha repercusión.

Estos precios ~:t' refiet'en ü Jos servicio8 prestados por aer~

naves a reacción. Tendrán una. reducc·ion del 6 por 100 cuanao
los aviones utilizados sean de hélice.

A los pasajeros t>nügrantes con destino ti aeropuertos dis
tintos a los Indicados. se les expedirán billetes por la totaJ.iaad
del recorrido, aplicando la.<.: tarifa!' de esta Orden a los trayec
tos en ella ffif'nciol"t::tdn.,;, .\ ;lim: I.]lif' f":cerl:·ul, la:; turifll8 o pre
cios corr1t'-ntes<

nmos_ Sres, Sub~cretar:io y Directores general de Trabajo y
df>l Instituto Eispaflol de Emigr.eclón.

Art. 6.'; QUf'da prohibida 1:1, percepción de cantidades ma·
yores a hu autorizadas Nl la presel1te disposición. Las infrac·
ciones comprobadus darán lugar a que por el Organismo Inspec
rol' competf'nte ~\t' t'xljan Jfl~ responsBbiJidade;, y sanciones pro~

cedentes.

Art. 7." A l(j;'; ¡-ft"cLos de la. presente orden, se consideran
equ1paradas a tercel'a. clase aquellas otras, cualqUiera. que sea
su denominación. en que el precio del pesaje no exceda de-l 25
por 100 del fijado en el' articulo primero de la misma.

Art, 8." Los pasajes ma.r1timos de repatriación, por cuenta
del Estado Español,' serán abonada.,> por el Instituto Español
de Emigración aJ precio seflalado para call1arotes de seis pla
zas en el arMeuIo segundo de e-st,a Orden. sobre cuyo importe
se liquidará el porcentaje del 10 por 100 que han de ingresar
km transp0l1jstas marítimos en dicho Orga.niamo.

Art. BY Los pasajes aéreos de repatriación, por cuenta del
Estado Espafiol. serán abonados por el Instituto Espafiol de
Enügra-ción al precio señalado en el articulo tercero, sobre cuyo
importe se llquidarú ei porcentaje del 10 por 100. qUe han de
ingraqar los transportistas aérpos en dicho Or-gani..<1IDo.

ArL lO, En u~o de ias facultades otorgadas en el nÚlnero 1
del articulo 43 de la vigente Ley de Emigración, Decreto 1000,
de 3 de mayo de 1962. se reduce el porcentaje de Repatriac1ón
:11 ;) por 100 eil 103 pasajes marítimos y aérf'o~ con destino a
Estados Un¡do:1 \'('fL1HHJÚ .

13.51O
18.860
15.830
14.420
16.170

12.600
12.950
14.420
18.870
14.98Q

11.060
12.390
14.000

16.520
16.800
18.480
17.080
HI.830

17.080
17.430
19.180
17.710
19.460

14.000
14.5fD

28.490
28.980
29.470

28.000
28.490
28.980

17.290
16.170
17.290
16.170
16.170
17.990
16.170
19.81O
19.180
16.170
15.820
17.290
14.280
14.280
19.180
16.170
16.170
19.81O
16.170
16]"/0

..•......

DESD~ CANARIAs

A venezuela. Brasil _1] Carib~

EH caInarotes de sels plazus •.• oh ... ••• .._ o" o.. ••• ...

li.u camarotes de cuatro o cinco plaza.a ... o.. ...
En camarotes de cuatro plazas con s. hIgiénicos ... . ..
En camarotes de una a. tres plazas ... ._, _.. '" ...
En eanlarotes de una a tres plazas con s. higiénioos.

Al Plata

En camarotes de seis plazas
En canJ.:.;1Vtes de cuatro ü cinco plazas ...... o •• 0_' .. ,
En camarotes de cuatro plazas con s. higiénicos ...
En camarotes de una a tres plazas .,. ... .
F.n camarotes de una a tres plazas con s. higiénicos.

A Costa del Pacl/lea hasta Perú, inclusive

En camarotes ele seis plazas ... ... <

En camarotes de cuatro o cinco plazas o.. ... ...
En camarotes de cuatro plazas COl} s. higiénicos
En camarotes de una a tres plazas _ ..
En camarotes de nna n tn';_~ plazas con s, higiénicos.

A Chile

En camarotes de seis plazas ... ... ..
En camarotes de cuatro o clnco plazas ... ..> "..
En camarotes de cuat.ro plazas con s, higiénicos
En camarotes de una a tres plazas ... ... ,.. . ..
En camarotes de una n, tres plazas con s. lUglénicos.

A Nueva York 11 Halitax

.En camarotes de seis !liazas
En camarotes de cuatro D cinco plazl\s
En camarotes de una a tres plazas ..• ••• ..0 ... o•••••

En camarote;:. de cuatro o .::inco plazas con s. higiéni-
cos ., 0 o .

En camarotes dI" um a tres plazas con 8. bigiéniCOlS.

A A'tllStralta

En camarotes de seiS plazas '" .. ,
En camarotes de cuatro plazas ...
En camarotes de dos plazas ... '" ... ...

En cauuW:Otes de S€¡s plazas ... •.. •.. .•• ••• ..• ...
En camarotes de cuatro plazas .
En camarotes de dos plazas . .

Drsm: MADRUI !\

AI't. 3." Los precios de pasajes por via aérea c'uya reserva
se efectue por el Instituto Espafiol de Emigración en Cotn
P'a.fi.ias debidamente autorizads..<> para el transporte de emigran
t<'>8 serán los sIguientes;

Asunción .. _ , , .
Bogotá ", ,., •••.•..•..•...• O" ••• ,..

Buenos Airt!s ....• , ..• o •••• 0 ., •••••••••~ •••••••••••••••

Caracas .. 0 '" o "0 •••••••••••• o •••••

Ouadalajara ....•••.•.•••...•.••••.•••• " .
Gnate1nala. . o o'' .

La Habana ._ ,
.La Paz ••••.••••••••. 0 .; ••••••

Lima . . o ••••• o •••••••••••••••••••••0' ~ •••••0 •••

-~ -._ _-..- _- .., .
Ml'aIIli oo •••, ";' ••• '0. « •••••••••••••••••••

Montevideo , o ••••••••• _ ~ •••••~ •••••••• 0

Montreal ... 0'0 _.. , ••

Nueva YOl-k ". o., •••••••••••• , ..

Quito.. . O" .

Rio de Janeiro.. 0'_ •••• 0 ~ ••• O" •••

San Juan de Puerto RIco '" .
santiago de Chile
Santo Domingo
Sao Paulo


